
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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GOlllERNODE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17523/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Soc ial, Ofici na de Info rmación y Respuesta, en la ci udad de San 
Salvador. a las nueve ho ras con c inco m inutos del día diez de septiembre de dos mil ve inticuatro. 

La Suscrita Oficia l de ln fcrmac ión, luego de haber recibido y admit ido la solic itud de información 
17523/2024 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el solicitante  

 qu ien se identifi ca con Documento Único de Identidad  
. Quien so lici ta ·copia certificada de planillas en las que fui reportado 

de los siguientes nombres y números patronales l. Ministerio de Justicia (Proyecto apoyo 
técnico para reforma judicial:  julio a diciembre 1993, enero y mayo 1998. 2. 

     , Fondo de 
actividades especiales         

 "Hace 
las siguientes VALORACIO NES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Púb lica. 

Que de conform idad con lo dispuesto en el Art. 24. letra "a". de la Ley de Acceso a la Información 
Pública . "Es información confidencia l. .. La referente al derecho a la intimidad personal y fami liar al 
honor y a la propia imagen. así como archivos médicos cuya divu lgación constitu iría una invasión a 
la privacidad de la persona" .... Sin embargo, el so lic itante es el titu lar de la información. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la In formación 
Pública se hic ieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Sección Administración de 
Imágenes Digi ta les del ISSS. a fin que fac ili taran el acceso a la misma. 

Que, de acuerd o a la in formación so licitada. se rec ibió informe suscrito por la Jefatura de la Sección 
Administración de Imágenes Digitales. 

Que la información solic itada es de carácter confidencial. en consecuencia y de conform idad a lo 
regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts 61. 66. 69, 70, 71 y 72 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese: la información detallada en la presente reso lución E infórmese que previo la entrega 
de la información confidencia l. deberá presentarse a esta ofic ina. la cual se encuentra ubicada en la 
Torre Admin istrativa del ISSS. segundo nivel, para acredi tar de forma presencial su identidad y 
presentar en o rig inal su Documento Único de Identidad ya que fue remitido por medio de correo 
electrón ico. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de cuatro centavos de los Estados 
Unidos de América ($0.04). lo que corresponde a 01 fotocopia, lo cual deberá ser sufragada en su 
totalidad y deberá presentar el recibo correspondiente debidamente ca ncelado previo al ret iro de la 
in formación 

Notifíquese, por medio de correo electrón ico. 
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Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




